
ercera época. 23 de Enero de 1899. Núm. 7 1 

DE 

DE L A 

Ley de g de Enero de Instrucción de J de Junio 

de i S ' / j . 
Partido de Burgo de Osimi 

Art ículo 1.° Para toitíar parte en toda subasta de fin
cas ó censos desamortizables, se ex ig i rá precisamente que 
los licitadores depositen ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remata, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la caja de la Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas do lientas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

DE 

n i 1™ 

DE L A P R O V I N C I A DE SORIA. 

Por disposición del seTior Delegado de Hacicrda 

y en virtud de los Realeo decretos de 23 de Junio 

de 1870 y 31 de Agosto de 1872, se anuncian á 

subasta abierta las fincas que á contínu ación se ex

presan. 

A Y L A G A S . 

bienes del lisiado.— Urbana.— Menor cuantía. 

Número 1.835 c^ inventario.—Una suerte 
de tenada en el término de Aviabas, en el ene
bral, adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Esteban Escriba
no su construcción es de mampostería se en
cuentra en mal estado de conservación, ocupa 
una superficie de 18 metros cuád ra los y linda 
al Norte con suerte de tenada de Cipriano Po
za, Sur con propiedad de los herederos de 
Siníoriana Escribano, Este monte particular 
y Oeste tenada de los herederos de Siníoria
na Escribano. 

Los peritos teniendo en cuenca la clase de 
la tenada, su situación y demás circunstancia-s 
la tasan en renta en una peseta capitalizada 
en 18 pesetas y en venta en 15 pesetas y no 
habiendo tenido licitador alguno en ia subas
tas celebradas en los d ías 23 de Noviembre, 31 
de Diciembre de 1896, 9 de Febrero y 16 de 
Marzode 1 897 , ensu virtud se anuncia á subasta 
abierta por término de 30 díasvdurante el cual 
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podrán las personas que tengan interés en ad
quirirla, ofrecer por medio de instancia al Sr. 
Delegado de Hacienda cié la provincia la canti
dad que tengan por conveniente siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 
18 pesetas en que salió á primera subasta de 
conformidad con lo prevenida en los R. decre
tos de 23 de Jnnio de 1870 y 31 dq Agosto 
de 1872. 

Bienes del Vastado — Rústica.—Menor cuantia. 

Número 1.836 del inventario.—-Un huerto 
de tercera calidad de un área de cabida, don
de dicen la Be rea, adjudicado al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á 
Esteban Escribano, que linda al Norte con 
otro de Bernardo García, Sur de Damián Es
cribano, Este con un arroyo y Oeste con pro
piedad de Isaac Poza. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase del 
huerto, su producción y demás circunstanscias 
lo tasan en renta en 30 céntimos de pesetas 
capitalizado en 6 pesetas 75 céntimos y en 
venta en 2 pesetas, y no habiendo tenido lici-
tador alguno en las subastas celebradas en 23 
cié Noviembre, 31 de Diciembre de 1896, 9 
de Febrero, diez y seis de Marzo de 1897, 
en su virtud se anuncian á subasta abierta por 
término de 30 días, durante el cual podrán las 
personas que tengan interés en adquirirlas 
ofrecer por medio ele instancia al Sr, Delega
do de Hacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente siempre que la 
misma cubra el 30 por too de la cantidad 
de 6 pesetas 75 céntimos en que salió á pr i 
mera subasta de conformidad con lo preve
nido en los R. D . de 23 de Junio de 1870 y 
31 de Agosto de 1872. 

C A R A C E N A 
Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuantia. 

Número 2.427 del inventario.—Uua tierrra 
sita en término de Caracena, en donde llaman 
la Umbría de la calera, adjudicada al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida 

á Jacinto Muyo Sanz, de 11 áreas y 18 centiá-
reas de cabida, que linda al Norte con propie
dad de Pedro Lozano-, Sur de Víctor Campa
nario, Este camino para Carrascosa de Abalo y 
Oasteliego. 

Los pe ¡tos teniendo en cuenta ia clase de ia tie
rra su producción y demás circunstancias, !a tasan 
en renta en 4 pesetas 50 céntimos, capiralizada en 
101 pes:tas25 céntimos y en v'c-nta en 75 peset s 
y no habiendo tenido licitadoralgum en l is subasta; 
celebradas en 23 de Noviembre, 31 de Diciembre de 
1896, 9 de FeSr.:r < y 16 de Marzo d . 1897, en su 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por ténnin i 
de 30 días durante el cual, p »d: an las pnr.40.M*s que 
tengan interés en adquirirla ofrecer por medio de 
instancia ai Sr. Deleguio de Hacienda de e t̂a pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente .siem
pre que la misma cubra e¡ 30 por [OO de la canti
dad de 10I pesetas 25 céntimos en qu: salió á pr i 
m e a subasta de conforrrrdad con lo prevenido c n 
los R. D. de 23 de Junio d^ 1870 y 31 de A justo de 
1872. 

Bienes del Estado.— Urbana.—-Me 110r cuantía. 

Número 2.42Ó del inventario.—Media casi 
sita en el pueblo de Caracena, calle de Santa
maría adjudicada al Estado por pago de cos
tas en causa criminal seguida á fácinto Muyo 
Sanz, la cual consta de un piso y desván, su 
construcción es de piedra y barro se encuentra 
en mal estado de conservación, ocupa una su
perficie de 19 metros cuadrados y linda al Nor
te con otra mitad de Lázaro Martínez, Sur pa
jar de Francisco Ibáñez, Este cerrada del mis
mo y Oeste cerrada de Benito de Pedro. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 
la casa su situación y demás circunstancias la 
tasan en renta en 8 pesetas capitalizada en 54 
pesetas y en venta en 75 pesetas y no habien
do tenido licitador alguno en las subastas cele
bradas en 23 de No/iembre 31 de Diciembre 
de 1896, 9 de Febrero, y 16 de Marzo de 1897, 
en su "virtud se anuncia á subasta abier
ta por término de 30 días durante el cual po
drán las personas que tengan interés en adqui
rirla ofrecer por medio de instancia a! señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que esta cubra el 30 por 100 de la cantidad de 
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75 pesetas en que salió á primera subasta de 
conformidad coñ io prevenido en los R. D . de 
23 de junio de 1870 y 31 de Afosco de 
1872. 

M A D R U E D A N O 

hienes del listado.— Urbaita.—Menor cuantin. 

Número 3.027 del inventario.—-Una casa 
sita en el pueblo de Madruédano, en el Barrio 
Bajero, sin número, adjudicada a! Estado por 
pago de coctas en causa criminal seguida á 
Manuel Hernándo , la cual consta de solar y 
alguna pared derruida á su alrededor, se en
cuentra en completo estado de ruina ocupa una 
superficie de 78 metros cuadrados y linda al 
Norte con heredad de ¡ose Vicente, Sur de 
Isidora Hernándo, Este de Josefa Capilla y 
Oeste de Melitón García. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 
la casa su situación y demás circunstancias, la 
tasan en renta en una peseta, capitalizada en 
18 pesetas y en venta en 10 pesetas, y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas 
celebradas en 23 de Noviembre, 31 de Diciem
bre de 1896, 9 ile Febrero y diez y seis de 
Marzo del año mil ochocientos noventa y siete, 
en su vir tud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días durante el cual podrán 
las personas que tengan interés en adquirir
las ofrecer por medio de instancia al señor de
legado de Hacienda de esta provincia la can
tidad que tengan por conveniente siempre 
que la misma cubra el 30 por 100 de la can
tidad de 18 pesetas en que salió Vi primera 
subasta de conformidad con lo prevenido en 
los R. D . de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

N O G R A L E S 

Bienes del Estado.—Rustica.—Menor cuantía. 

Número 2.763 del inventario.—-Una here
dad compuesta de 5 pedazos ó lotes baldíos, 

sitos en término de Nograles y proindivisas c m 
José Espeja y otros trei.ita socios, adjudicados 
al Estado por pago de costas en causa crimi
nal seguida á Mariano Manchado, que miden 
en junto una superficie de una hectárea, 89 
áreas y 96 cétiáreai, equivalentes á 8 fanegas 
y media. 

Los peritos teniendo ea cuenta U clase de 
los baldíos, su producción y demás circunstan
cias los tasan en renta en una peseta, capita.i-
zados en 22 pesetas 50 céntimos y en venta en 
15 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en 23 de 
Noviembre, 31 de Diciembre, de 1896, 9 de 
Febrero, diez y seis d^ Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete, en su virtud se anuncia á 
subasta abierta por término de 30 días durante 
el cual podrán las personas que tengan inte
rés en adquirirlas ofrecer por medio de instan
cia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de 
la cantidad de 22 pesetas en que salió á pr i 
mera subasta de conformidad con lo proveni 
do en los Reales decretos de 23 de Junio de 
1870 y 31 de Agosto de 1872. 

P E Ñ A L B A D E S A N ESTEBAN 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuantía. 

Números 2.951 al 70 del inventario.—Una 
heredad, compuest 1 de 19 tierras y una viña 
sitas en término de Peñalba de San Esteban, 
adjudicadas al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á juán Izquierdo Can-
sin que miJen en junto ¡as tierras 4 hectárea--, 
19 áreas y 46 centiáreas, cuyo tenor es com > 
sigue: 

1. Una tierra, donde dicen detrás de la 
Cuesta, de 16 áreas y 50 centiáreas, que linda 
al Norte con tierra de Simón Olmos, Sur un 
camino, Este de [uan González y Oeste dé N i -
casio Maeso. 

2. Otra tierra en Pico del Aguila, de IÓ 
áreas y 56 centiáreas, que linda al Norte con 
propiedad de Juan González, Sur Este y Oeste 
liegos. 
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3. Otra tierra en el Portillo, de 33 áreas 
y 54 cent iáreas , que linda al Norte, Este y 
Oeste con liegos y Sur con heredad de V i c e n 
te Nuñez , 

4. Otra tierra en los Aracueros, de 14 

áreas y 72 centiáreas que linda al Norte con 
el barranco, Sur con tierra de M xnuel Campos 
Este R i o y Oeste Hegu. 

5. Otra tierra en W t d e m i n g ó n , de 44 

áreas y 72 centiáreas q u e linda al Norte y Sur 
con liegos, Este con propiedad de L e ó n C a m 
pos y Oeste de Francisco Campos. 

6. Oti'ct tierra en la Pila, de 22 áreas y 36 

cent iáreas , que linda ai Norte con heredad de 
Hermenegildo Lobo, Sur el barranco, Este lie
go y Oeste Anselmo Latorre . 

7. Otra tierra, en Carra -Fuentecambrón , 
de 22 áreas y 36 centiáreas, que linda al Nor
te con tierra de Juan González, Sur de Manuel 
Campos, Este con barranco y Oeste un cirato. 

8. Otra tierra en Carra-Miño, de 33. áreas 
y 54 centiáreas, que linda.al Norte y Oeste con 
ciratos, Sur con una cañada y Este con tierra 
de A n d r é s Molinero. 

9. Otra tierra en L l a n o de Garra-Miño, 
de 11 áreas y 18 centiáreas, que linda al Nor
te con el camino de Miño, Sur liego, Este con 
heredad de Melquíades Peñalbá y Oeste liegos 

10 Otra tierra en Garra-Miño, de 55 áreas 
y 90 cent iáreas , que linda al Norte con tierra 
de Lucio Mijes, Sur con liego, Este con cirato y 
Oeste de Melquíades Peña Iba. 

I I . Otra tierra en la Cañada de Vaidepc-
ña, de 20 áreas y 36 centiáreas, que linda al 
Norte y Sur con heredad de Juan González, E s 
te de Francisco Campos y Oeste cañadas . 

12. Otra tierra en Valdevonete, de 5 áreas 
y 58 centi ireas, que linda al Nurte con pro
piedad de Juan Martínez, Sur dé [.irán Gonzá 
|oz y lo mismo al Oeste y al Este liego. 

13. Otra tierra, en las Verdugadas, de 16 
áreas y 14 centiáreas, que linda al Norte con 

. un barranco lo mismo al Sur, Este liego y Oes
te con tierra de Angel Ruiz . 

14. Otra en el Colmenarejo, de 3 áreas y 
72 centiáreas, linda al Norte con un cami
no, Sur liego, Este cirato, y Oeste con heredad 
de Antonio Maluenda. 

15. Otra tierra, en el misma sitio, de 1 i 
áreas y 18 centiáreas, que linda á los cuatro 
vientos con liegos. 

l ó . Otra tierra en dicho sitio de 12 áreas 
y 1.8 centiáreas, que linda al Norte y Sur coa 
tierra de juan González, Este barranco y Oes
te liego. 

17. O t r a tierra en la Zarluenga, de 33 

áreas y 54 centiáreas, que linda al Norte con 
liego, Sur se ignora, Este con tierra de. Ange l 
Ruiz y Oeste con un barranco. 

18. ' O era tierra eir dicho sitio, de 3 áreas y 
70 centiáreas de cabida, linda al Norte y Oeste 
con un barranco, Sur con here .Ld de Alejan
dro García y Este de [acinto Molinero. 

19. Otra tierra en Valdevonete, de 11 

áreas y 72 cent iáreas , que l indaal Norte y Sur 
con barranco Este liego y Oeste con heredad 
án Miguel Ruiz. 

Estas 19 tierras anteriores son todas de se
cano y es tán destinadas á cereales. 

Una viña en el barranco, cercado 'que tiene 
400 cepas y linda al Norte y Este con el ba
rranco, Sur con heredad de Deogracias A g r e 
da y Oeste de Inocencio Gallo. 

L o s peritos teniendo en cuenta la clase de 
las tierras y la viña, su producción y demás 
circunstancias la tasan en renta en 22 pesetas 

90 cutimos capitalizadas en 115 pesetas 25 

cént imos y en venta en 130 pesetas, y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas 
celebradas en 23 de Noviembre 31 de Dic iem-
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bre de 1896, 9 de Febrero y 16 de Marzo de 
1897, en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días durante el cual podrán 
las personas que tengan interés en adqui
rirlas, ofrecer por meció de instancia al Se
ñor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de 
la cantidad de 515 pesetas 25 céntimos en que 
salió á primera subasta de conformidad con lo 
prevenido en los R. D . de 23 de Junio de 1870 
y 31 de Agosto de 1872. 

S A N L E O N A R D O 

Bienes del lisiado.—Urbana.—yienor cuantía. 

Número 3.013 de! inventario—Una casa 
sita en el pueblo de San Leonardo, calle de la 
Concepción, adjudicada al Estado por pago 
de costas en causa criminal seguida á Valentín 
Leonardo Lf.ón, la cual consta de planta baja 
y desván, su construcción es de piedra y barro 
se encuentra en regular estado de conserva
ción, ocupa una superficie de 18 metros cua
drados y linda al Norte, Sur con ia calle. Este 
con propiedad de José Corostiza y Oeste de 
Lucio Martín. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 
la casa, su situación y demás circunstancias, la 
tasan en renta en 2 pesetas 5 céntimos capita
lizada en 37 pesetas y en venta en 41 pesetas 
y no habiendo tenido licitador alguno en las 
subastas celebradas en 23 de^Noviembre y 31 
de Diciembre de 1896, 9 de Febrero y 16 de 
Marzode 1897, ensu virtud se anuncia á subasta 
abierta por término de 30 días, durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en ad
quirirlas ofrecer por medio de instancia al 
Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia 
la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la 
cantidad de 41 pesetas en que salió á primera 

subasta de conformidad con lo prevenido en 
los R. D . de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rustica.—Menor cuantía. 

Número 3 .014 del inventario.—Una tierra 
sita en término de San Leonardo, de secano, 
tercera calidad de un celemín de cabida, en el 
sitio denominado Los Hoyos, adjudicada al 
Estado por pago de costas en causa criminal 
seguida á Valentín Leonardo León, que linda 
al Norte con propiedad de Santiago Peñaran
da, Sur de Vicente, Ayuso, Este y Oeste ace
quia. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 
la tierra su producción y demás circunstancias, 
la tasan en renta en 42 céntimos de peseta, ca
pitalizada en 5 pesetas 50 céntimos y en venta 
en 6 pesetas, y no habiendo tenido licitador al
guno en las subastas celebradas en 23 de No
viembre, 31 de Diciembre de 189Ó, 9 de Fe
brero y diez y seis de Marzo de 1867, en su 
virtud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 días, durante el cual podrán- las perso
nas que tengan interés en adquirirla ofrecer 
por medio de instancia ai Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia la cantidad que 
tengan por conveniente siempre que ia misma 
cubra el 30 por 100 d é l a cantidad de 6 pe
setas en que salió á primera subasta de confor
midad con lo prevenido en los R. D . de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes ^del listado —Rústica.—Menor cuantía . 

Número 3.015 del inventario. — Dos tierras 
sit s en lermino de San Leonardo, adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa crimi
nal segulida á Jerónimo Alonso Ayuso y Ma
riano Corostiza, que miden en junto 40 áreas 
y 2 centiáií as y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera cali
dad, de una fanega y ó celemines de cabida, 
que linda al Sur con propiedad de Bonifacia 
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de Migv.el, Este de [uan Francisco de Miguel, 
Norte v Oeste se ignoran. 

2. Otra tierra, de igual clase, de 4 celemi
nes, que linda a l Norte, con propiedad de l a 

viuda de Mateo Arránz, Sur y Oeste se igno
ran y Este con la heredad de Juan San Mar
tín. 

L o s peritos teniendo en cuenta, la clase de 
las tierras, su producción y demás circunstan
cias las tasan en renta en una peseta 54 cént i 
mos, capitalizadas en 37 pesetas y en venta 
en 41 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en 23 de 
Noviembre, 31 de Diciembre de 1 8 9 6 , 9 de 
Febrero, diez y seis de Marzo de 1897, en 
su virtud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 días durante el cual p o d r á n 
las personas que tengan interés en adquirir
las ofrecer por medio de instancia al s eñor de
legado de Hacienda de esta provincia la can
tidad que tengan por conveniente siempre 
que la misma cubra el 30 por 100 de la can
tidad de 41 pesetas en que salió á primera 
subasta de conformidad con lo prevenido en 
los R, D . de 23- de junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía. 

N ú m e r o 3 01 ó del inventario,—Una casa, 
sita en el pueblo de San Leonardo, calle del 
R í o , número í , adjudicada al Estado por pago 
de costas en causa criminal seguida á Jeróni
mo Martín Miguel, la cual consta de planta 
baja su construcción es de piedra y barro, se 
encuentra en mal estado de conservac ión , ocu
pa una superficie de 27 metros cuadrados y 
linda al Norte con heredad de Manuel García 
Sur la calle, Este heredad de Pablo Sanz y 
Oeste de Saturnino Gol vano . 

L o s peritos, teniendo en cuenta la clase de 
la cas ?, su producción y demás circunstancias 
la tasan en renta en 2 pesetas 10 cént i 
mos capitalizada en 37 pesetas 50 cént imos 
y en venta en 43 pesetas, y no habiendo 

tenido licitador alguno en las subastas ce
lebradas en 23 de Noviembre 31 de Diciem
bre de 1896, 9 de Febrero y 16 de Marzo de 
mil ochocientos noventa y siete, en su virtud 
se anuncia á subasta abierta por término de 
treinta días durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia la cantidad que tengan 
por conveniente siempre que la misma cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 42 pesetas en 
que salió á primera subasta de conformidad 
con lo prevenida en los R, decretos de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872, 

Bienes del Estado.— Urbana.—Memr cuantía. 

Número 3.017 del inventario.—Una casa 
sita en San Leonardo, calle del Sol, adjudicada 
al Estado por pago de cosías en causa crimi
nal seguida á Bartolomé Yagüé Esteban, la 
cual consta de planta baja y desván, su c ins
trucción es de piedra y barro, se encuentra en 
mediano estado de conservación ocupa una su
perficie de 18 metros cuadrado.-; y linda al 
Norte con propiedad de la viuda de Mariano 
Leonardo, Sur de Faustino Casarejo^, Este ia 
entrada y O.íste con heredad de Felipe Pérez. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 
la casa su producción y demás circunstancias , 
la tasan en renta en 2 pesetas 95 céntimos ca-
pitaliz ida en 53 pesetas 20 céntimos y en ven
ta en 59 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en 23 de No • 
viembre, 3 1 de Diciembre de 1896, 9 de Fe
brero y diez y seis de Marzo de 1897, en su 
virtud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirla ofrecer 
por medio de instancia al Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia la cantidad, que 
tengan por conveniente siempre queda misma 
cubra el 30 por 100 de la cantidad de 59 pe
setas en que salió á primera subasta de confor
midad con lo prevenido en los R. D . de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 
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Bienes del listado.— Urbana.-—Menor cuantin. 

Número 3.018 del inventario.—Una casa y 
cuarta parte de otra, sitas en el pueblo de San 
Leonardo adjudicadas al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Julián Ru-
pérez Condado del tenor .siguiente: 

1. Una casa en el barrio de Arganza, la cual 
consta de planta baja solamente, su construc
ción es de piedra y barro, se encuentra en re
gular estado de conservación ocupa una su
perficie de 23 metros cuadrados y linda al Nor
te con un risco, Sur con la entrada. Este con 
propiedad de Feliciano Puerta y Oeste de L o 
renzo Sala. 

2. Cuarta parte de otra casa, en la calle 
de las Eras, la cual tiene solamente planta ba
ja su construcción es de piedra y barro, se en
cuentra en mal esta lo de conservación, ocupa 
una superficie de 29 metros cuadrados y linda 
al Norte con heredad de Vicente García Sur 
de José Miguel, Este ,de Antonio Pérez y Oes
te con la calle. * 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 
las casas su situación y demás circunstancias, 
la tasan en renta en 4 pesetas 10 céntimos 
capitalizadas en 73 pesetas 80 céntimos, y en 
venta en 82 pesetas, y no habiendo tenido l i 
citador alguno en las subastas celebradas 
en 23 de No/iembre 31 de Diciembre de 
1896 ,9 de Febrero, y de IÓ Marzo de 1897, 
en su virtud se anuncia á subasta abier
ta por término de 30 días durante el cual po
drán las personas que tengan interés en adqui
rirla ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que cengan por conveniente, siempre 
que esta cubra el 30 por 100 de la cantidad de 
82 pesetas en que salió á primera subasta de 
conformidad con lo prevenido en los R. D . de 
23 de ¡unió de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuantía. 

Número 3.019 del i n v e n t a r í o — U n a tierra 
sita en término de San Leonardo, v en el sitio 

denominado-El Propio de Arganza, de secano 
de tercera calidad, y de una área y 86 centiA-
reas de cabida, la cual fué adjudicada al Es
tado por pago de costas en causa criminal se
guida á Julián Rupérez Condado y linda al 
Norte con propiedad de Cosme Rupérez, Es-
'te de los herederos de José Martín y Sur el 
río. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la 
tierra su producción y demás circunstancias, la 
tasan en renta en 24 céntimos de peseta, capi-
talizadaen 5 pesetas5o céntimos y en venta en 
6 pesetas, y no habiendo tenido licitador algu
no en las subastas celebradas en 23 de No
viembre y 31 de Diciembre de 1896, 9 de 
Febrero y 16 de Marzo del año de 1897, en su 
virtud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 días durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirlas, ofrecer 
por rned'o de instancia al señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia la cantidad que ten
gan por conveniente siempre que la misma cu
bra el 30 por 100 de la cantidad de 6 pesetas 
en que salió á primera subasta de conformidad 
con lo prevenido en los R. D . de 23 de Junio 
de 1870 y 3 r de Agosto de 1872. 

Bienes del l i s tado—Rúst ica .—Menor cuantia. 

Número 3.020 del inventario.—Dos tierras 
sitas término de San Leonardo, adjudicados 
?! Estado por pago de costas en causa crimi
nal seguida á Santos Encabo Martín, las que 
miden en junto una área y 86 centiáreas, equi
valentes ti un celemín y cuyo tenor es como 
sigue: 

1. Una tierra de secano, ele tercera calidad 
donde dicen Prado de los Hoyos, de 2 cuarti
llos, linda al Norte con una zanja, Este con 
propiedad de Tomás Encabo y Oeste de Pa
blo Marcos. 

2. Otra tierra de igual clase que la ante
rior, en dicho sitio, de 3 cuartillos, qua lin
da al Norte y Sur con una Zanja, Este con 
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propiedad de Bibiano Encabo y Oeste de Pa
blo Marcos. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 
la tierras su producción y demás circunstancias 
la tasan en renta en 24 céntimos de peseta 
capitalizada en 5 pesetas 50 Céntimos, y en 
venta en 9 pesetas, y no habiendo tenido l i 
citador alguno en Las subastas celebradas 
en 23 de Nodembre 31 de Diciembre de 
1896 ,9 de Febrero, y de 16 Marzo de 1897, 
en su virtud se anuncia á subasta abier
ta por término de 30 di is durante el cual po
drán las personas que tengan interés en adqui
rirla ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cmtidad que tengan por conveniente, siempre 
que esta cubra el 30 por 100 de la cantid-íd de 
9 pesetas en que salió á primera subasta de 
conformidad con lo prevenido en lo 5 R. D. de 
23 de junio de 1870 y 31 de Agos:o de 
1872. 

Bienes del Estado.—Urbana.—Mener cuantía. 

Número 3.031 del inventario.—Una casa 
sita en jurisdicción de San Leonardo, barrio 
de Arganza, calle del Olmo, adjudicada al Es
tado, por pago de costas en causa criminal se
guida á Silverio Martínez Ruperez, la cual 
consta de planta baja y principal, su construc
ción es de piedra y barro, se encuentra en re
gular estado de conservación, ocupa una su
perficie de 15 metros cuadrados y linda al 
Norte con heredad de los herederos de Julián 
Ruperez, Sur y Oeste calles, Este de Manuel 
Y a g ü e . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 
la casa, su situación y demás circunstancias 
la tasan en renta en 2 pesetas 60 cénti
mos capitalizadas en 49 pesetas 80 céntimos 
y en venta en 52 pesetas, y , no habiendo 
tenido licitador alguno en las subastas ce
lebradas en 23 de Noviembre 31 de Diciem
bre de 1896, 9 de Febrero y 1 ó d : Marzo de 

mil ochocientos noventa y siete, en su vFtud 
se anuncia á subasta abierta por término de 
treinta días durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia la cantidad que tengan 
por conveniente siempre que la misma cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 52 pesetas en 
que salió á primera subasta de conformidad 
con lo prevenido en los R. decretos de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1,872. 

bienes del listado.—'Urbana.—Menor cuantin. 

Número 3.022 del inventario.—Una casa 
sita en el pueblo de San Leonardo, calle del 
Peligro, adjudicada á la Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Eleodoro 
Yagüe , la cual consta de un solo piso, su 
costrucción es de barro, se encuentra en me
diano estado de conservación, ocupa una su
perficie de de 22 metros cuadrados, y linda al 
Norte con solar de Juan Marcos, Sur la calle 
Este Fragua de Santiago Alonso y Oeste un 
solar. 

Los pe itos teniendo en cu: a ta la clase de U .ca
sa su situación y demás circunstancias, !a títSan 
en renta en I pesetas 55 céntimos, capitalizada en 
28 pesetas y en venta en 31 pesetas y no h.ibie uio 
tupido, licitador alguno en l is subastan celebra
das m 23 de Novieiubre, 31 de |Dicietnbre de 
1896, 9 de Fe!)r..re y 16 de M irzo d- 1897, en su 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 días durante el cual, podran las personas que 
tengan interés ctv adquirirla ofrecer por medio de 
instancia a' Sr. Deleg ido de H i c i e i d i de esta pro
vincia la cantidad que tengan p>r conveniente sLm-
pre que la misma cubra el 30 po,r loo d- la c a i l i -
dad de 31 pesetas CM que sa ib á primera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. ü . de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Es tado.—Rúst ica .—Menor cuantía. 

Número 3.023 del inventario.—Una tierra 
sita en término de San Leonardo, donde dicen 
Velorto; adjudicada al Listado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Eliodoro 
Yagüe , la cual es de secano de tercera calidad 
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tiene una cabida de 3 á reas y 72 centiáreas 
linda al Norte con heredad de Benito Rupérez, 
Sur de la viuda de Eduardo Martín, Este y 
Oeste con liego. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 
la tierra su producción y demás circunstancias, la 
tasan en renta en 36 céntimos de peseta capi
talizada en 8 pesetas 25 céntimos y en venta 
en 9 pesetas, y no habiendo tenido Hcitador 
alguno en las subastas celebradas en 23 de 
Noviembre y 31 de Diciembre de mil ohocien-
tos noventa y seis, 9 de Febrero y 16 de 
Marzode 1897, en su virtud se anuncia á subasta 
abierta por término de 30 días, durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en ad
quirirla ofrecer por medio de > instancia al 
Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia 
la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la 
cantidad de 9 pesetas en que salió á primera 
subasta de conformidad con lo prevenido en 
los R. D . de 23 de junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.— Urbana,—Menor cuantiñ. 

Número 3.024 del inventario.-Mitad de una 
casa sita en el pueblo de San Leonardo, calle 
Nueva, adjudicada á la Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Francisco 
Y a g ü e Esteban, la cual consta de planta baja 
y principal, su construcción es de piedra y ba
rro, encuentra en mediano estado de conser
vación, ocupa toda ella una superficie de 28 
metros cuadrados y linda al Norte con here
dad de Pedro Gómez, Sur la calle. Este de Ca
yetano Casarejos y Oeste la Losa. 

Los peritos teniendo aii c u a n t a la cla.ie de la ca 
sa su situación y domas circunstancias, ¡a tasar, 
en rc-ita en 2 pesetas 35 céntimos, capitalizada en 
42 pes :ta3 40 céntimos y en venta en 47 pesetas 
y no habiendo tenido licitador alguno en las subastas 
celebradas en 23 de Noviembre, 31 de Diciembre de 
1895, 9 de Febrera y 16 de Marzo d.. 1897, en su 
en sil virtud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 días durante el cual, podrán las personas que 

tengañ bíteres en adquirirla ofrecer por medio de 
in itancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubra e! 30 por l O D d : Ja canti
dad de 47 pesetas cu que sa'ió á prime-a subasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rúst ica .—Menor cuantía. 

Números 3.025 y 26 del inventario.—Dos 
tierras sitas en término de San Leonardo, ad
judicadas al Estado por pago de costas en 
criminal seguida á Francisco Yagüe , Esteban 
que hacen en junto una superficie de 2 áreas 
y 79 centiáreas equivalentes á un celemín y 2 
cuartillos y cuyo tenor es como sigue. 

1. Una tierra de secano de tercera cali
dad, de un celemín de cabida, un liego; Sur 
un camino Este en donde dicen Velorto, que 
linda al Norte con propiedad de Pedro Gómez 
y Oeste de Juan José Puerta. 

2. Otra tierra, de igual clase que la ante
rior de 2 cuartillos de cabida, en donde dicen 
Prado de los Hoyos y linda al Norte y Este 
con acequias Sur con propiedad de Vicente 
García y Oeste Mariano de Miguel. 

Los peritos teniendo en cuéntala clase de las 
tierras su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 32 céntimos de peseta, capi-
taüzadaen 7 pesetas35 céntimos y en venta en 
8 pesetas, y no habiendo tenido licitador algu
no en las subastas celebradas en 23 de No
viembre Y 31 de Diciembre de 1890, 9 de 
Febrero y 16 de Marzo del año de 1897, en su 
virtud seanuncia á sulnsta abierta por término 
de 30 días dur;mtc el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirlas, ofrecer 
por medio de instancia al señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia la cantidad que ten
gan por convsniente siempre que la misma cu
bra el 30 por 100 de la cantidad de 8 pesetas 
en que salió á primera subasta de conformidad 
con lo prevenido en los R. D . de 23 de Junio 
de 1870 y 3 r de Agosto de 1872. 
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Bienes del Estado.—-Rustica.—Menor cuantía. . 

Números 3.028 al 34 del inventar ío .—Siete 
tierras sitas en término de San Leonardo, ad
judicadas al Estado por pago de costas en cau
sa criminal seguida á Vicente Ayuso, que mi 
den en junto 42 áreas y 82 centiáreas, equi
valentes á una fanega y 21 celemines, y cuyo 
tenor es como sitrué: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad 
de un celemín de cabida, donde dicen Los H o 
yos que linda al Nort^ con una senda, Sur con 
el río Éste con propiedad de Manuel OI i ver y 
Oeste de Lorenzo Sanz. 

2. Otra tierra de igual ciase y en el mis
mo sitio de un celemín que linda ul Norte con 
una zanja, Sur con propiedad de Francisco 
Yagüe , Este se ignora y Oeste de Juan Peña
randa. 

3. Otra tierra de igual clase y en el mismo 
sitio, de un celemín qn¿ linda al Norte con una 
zanja, Sur con propiedad de Francisco de M i 
guel, Este se ignora y Oeste de lo5 herederos 
de Inocencio Sala. 

4. Otra tierra de igual clase y en el mismo 
sitio, de un celemín, que linda al Norte con un 
cirato, Sur con propiedad de Tiburcio Peña, Es
te se ignora y Oeste con un cirato. 

5. Otra tierra de igual clase, de una fane
ga de cabida, donde dicen el Navajo, que l in 
da al Norte con un liego, Sur y Oeste se igno
ra y Este con propiedad de Pascual de Migue;. 

6. Otra tierra de igual clase de 3 celemi
nes, en los Quiñones, que al Norte y Oeste se 
ignoran los linderos, Sur con propiedad de Ma
riano Sanz y Este de Alejandro N . 

7. Otra de igual ciase, en el mismo sitio, 
de cuatro celemines que linda al Norte con eí 
monte robledal, Sur se ignora, Este con pro
piedad de Martín Ruperez. 

Los peritos teniendo en cuenta hi clase de 
las tierras su .situación y demás circunstancias, 
las tasan en renta eu 3 pesetas 24 céntimos 
capitalizadas en sesenta y tres pesetas, y en 
venta en 82 pesetas, y no habiendo tenido l i -
citador alguno en ¡as subastas celebradas 

en 23 de No /iembre, 31 de Diciembre de 
1896,9 de Febrero y de» 16 Marzo de 1897, 
en su virtud se anuncia á subasta abier
ta por término de 30 días durante el cual po
drán las personas que tengan interés en adqui
rirla ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad queceno-an por conveniente, siempre 
que esta cubra el 30 por 100 de la cantidad de 
82 pesetas en que salió á primera subasta de 
conformidad con lo prevenido en los R. D . de 
23 de junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

Soria 22 de Enero de iSgg. 

E l Jefe de la Sección de Propiedades* 

LUÍS L L A U D K S . 

O 
1. a No ¡se admitirá pjsturu que cubra el t i 

po de la subasta. 
2. a No podrán hacer po.sturas los q u e s e a » deu

dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
drocedencia y la cuantía de ísii precio, se efiajenaráR 
en adelante á pagar en metálico y en ciaco plazos 
iguaies, á 26 por ciento cada uno. 

El primer plazo se pagará contado á los quin
ce dias le haberse notificado la adjudicación, y los 
testantes en intérvalo de un aüo cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo qnc no exceda de 250 
pesetas las elides se pagarán en metáheo al conta
do, dentro de los quince dias siguientes a! de haber
se notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de ios antecedentes y demás 
c|atos que existen en la Administración de Ha
cienda de la previncia, las fincas de que se trata no 
se Ldlan gravadas con más carga que la manifesta-
d.i; pero si aparecieran posteiiormcntc, se idnemni • 
zara al comprador en los términos en que la instruc-
cióa de 31 de Mayo de 1S55 se determina. 
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5.a Los derechos ele expediente hasta la toma 
dr posesión serán de cuenta de! rematante. 

é.* Los compradores de fincas que tengan ai bo
lado tendrán que afianzar que corresponda, advir-
tiéndosc que, con arreglo á ¡o dhpuest® es el articu» 
1.° de la Real Orden de 23 de Diciembrr de 1S67, se 
exceptúan de la fianza de los olivos y demás á(boles 
rutalcs, pero comprometiéndose los compradores á 
no descuajarlos y no cortarlos de una mamera in
conveniente mientras no tengan pagados todos los 
plazos. 

7.a El arrendamiento de fincas urbanas cadu á 
á lo*, cuarenta oias después de 1» toma de posesión 
del coüaprador, se^ún la ley de 30 de A b r i l de 1856 
y ta de los precios rústicos, concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente á la toma de pose
sión de los campradores, según la misma Ley. 

S.a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

9. * Con arrewlo al párrafo S.* del articulo 5.* de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estad© en virtud de las leyes desamortizadoras de 
í.* d^ Mayo de 1S55 y I I d e j u ü o de 1856, satisfa-
án por impuesto de traslación de dominio IO cénti
mos de peseta por l o o del valor en que fueron er-
matados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamroti] 
zados es indispensable consignar ante el Juez que las 
presida, 6 acreditar que se ha depositado previame-
tc en la Dependencia pública que coi responda; el 5 
por 100 de la cartidad que sirva de tipo pira el re
mate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría 
Pagaduría de la Delegación en la Administrí,ciones 
subalternas de los partidos y en donde no existan 
Administradores Subalternos, en las csciibanías de 
los Juzgados, Subalternas mas inmediatas ó en la ca
pital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890. 

11. * Inmediatamente que termine el remate le 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á los postoros, á cuyo fítvor no 
hubiese quedado l:i finca ó censo subastado, (Art, 
7." de la instrucción de 20 de Maizo de 1877.) 

12.a Los compradores de b enes comprendidos 
en las le} es de des^imortizición, sol» podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
señaladas ó por otra cualquieia causa justa en el 

término imporrogablc de quince días desde el de la 
¡,»ns-sión. 

i3-a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
f-dU de cabi ¡a, y del expediente resultase que di
cha falla ó exceso iguala á la quinta parte del exo-
presado en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho a índe-
nización del Estado ni comprador si la íalta ó exce
sivo no ¡legase á dicha quinta parte. (Real orden de 
i r de Noviembrcdc 1863. 

14. * E l Estado no anulará las ventas por falia 
o perjuicios caucados poi los Agentes de la A d m i -
instración é independientes d é l a voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los culpa
bles. (Ar t . 8.' del Real decreto de 10 de Julio de 
I865.) 

15. a Ct»a arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.* y 5.* del Real decreta de I I de Enero de 1877 
las reclamaciones cpie hubieran de entablar los inte
resados centra las ventas cfeCttiadas por e! Estado, 
serán siempre por la via gubernativa, y hasta q u i 
H« se haya apurado y sido negada, acreditándose 
así en autos por medio de la certificación corres
pondiente, no se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales. 

en que incurren los rematantes 
POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO 

Ley de g de Enero de i S j ' j . 

Art . 2.* Si el p igo del primer plazo no r,e com
pletan con el importe del depósito dentro dt 1 tér
mino de quince días se subastará de nuevo la finca 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de 
poistad.i, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en 
el caso de anularse la snbasta ó venta por causas aje
nas en un todo la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de i S j ' j 

Art . IO. (Párrafo 2.9)—Si dentro de los quinee 
días siguientes ^ l de haberse notificado la adjudicas 
ción de la finca, no se satisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito ingresará defi
nitivamente en el Tesoro. 
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Ré?a¿ orden, de 27 de Enero de 1895. 
E l Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Re

gente del Reino, visto lo informado por la Dirección 
genera! de 1c Contencio-ío y de conformidad co lo 
propuesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo in
formado por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado se ha servido disponer que los 
compradores de bienes nacionaies vendidos con pos
terioridad á la ley de 9 de Enero de 1877, no con
traen otra responsabilidad por la falta de pago del 
primer plazo que la de perder el depósito constituí-
do paia tomar parte, en la subasta, y que en este ca
so las fincas deben venderse inmediatamente, com :> 
si este no hubiera tenido lugar. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894 
Se resuelve por esta disposición que los compra

dores pueden satisfacer el importe de primer plazo 
hasta la celebración del nuevo remate, con la pérdi
da de! depósito constituido y el abono de los gastos 
ocasionados si hubieren trascurrido ya los quince 
días desde que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los ücitadores con e1 fin de 
que no aleguen ignorancia. 

Soria 22.de Enero de 18gg. 
E l Jefe de la Sección de Propiedades. 

LUÍS L L A U D E S . 

DE 

Ventas de Bienes Nacionaies. 
D E L A PROVIiNCIA D E SORIA. 

PRECIOS D E S U S C R I P C I Ó N 

tJn raes. 3 pesetas 
3 meses 8 » 

tí » 15 » 
12 » 28 » 

Precios de venta 
ü u número corriente. 

» atrasado.. 
1 peseta. 

A D M I N I S T R A C I O N 

Plaza Mayor, número l i , piso 3.0 

SORIA: Tip. de Abdón Pé:ez.—IS99. 
Po5LÍg;o, 2. 

http://22.de

